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San Juan Presbitero,

tas cuarenta horas están en ía iglesia de Ètra. Sra. del Carmen j\sé tes«m à las siete y mediai

tesxxismasa&mmaafm&sáiiamass.

NOTICIAS NACIONALES.
- CORTES.

En la sesíoa dei 28, h comisión dé pre-
mios eu vista de ía proposición de algunos se~
¡ñores diputados para que se erija un monumen-
to que recuerde el glorioso levantamiento del
'año' 1820, presentó un proyecto de decreto di-
vidido en seis artículos para que luego que lo
permitan las circunstancias se erijan dos monu-
mentos, uso en las Cabezas de S. Juan en el
sitio mismo ea que se pronunció en favor dé
la Constitucion el,-batallón de Asturias, y el
otro ea S. _Feroando en elíugar que -sé ten*á
^por conveniente ; encargándose à ia academia
nacional que presente las inscripciones que ten-
ga por conveaientes para dichos monumentos;
,que se conceda k ias Cabeias de S. Juan el
iîitui o de ciudad, y se declare nacional la di-
jvisa verde de qae usó el egército de S. Fer-
¡ûando. Primera lectura.
j Se le jó y mandó imprimir el voto parti-
cular de ios señores Lamas y Taboada, indi-
viduos de la comisión de Milicias nacionales,al'pro»
yecfco de reglamento propuesto por dicha ¿omisión.

A la comisión primera de Legislación se
pasó una consulta del consejo de Estado y su-
premo tribunal de Justicia acerca de la causa
que se sigue contra el faccioso llamado barón
eb Santi Joanuii .

La comisión primera Eclesiástica $ informan-
do sobre la exposición de los presbíteros secu-
larizados D. Josef Lorca y D. Bernabé Lope*
Bustamante, los cuales hacian presentes sus ser-
vicios desde el año de 1808, en que obtuvie-
ron de la junta central plazas efectivas de ca-
pellanes de regimiento, continuando en aquel
destino todo el tiempo que duró la campaña,
hasta que tuvieron que volver á sus conventos
en virtud de Real orden, pedían qrie se les
repusiese ea las mismas plazas, abonándoles los
haberes de campaña ; opinaba que so pasase es-
ta exposición al vicario generai del ege'rcito para
que atienda el mérito de los interesados, y
Íes proporcione lo que solicitan. Aprobado.

¿ ¿a comisión de Hacienda se mandó pa-

sar im oficio del sí?riór secretario de la Giier*
ra , manifestando1 no haberse incluido en el pre-
supuesto del ministerio de su ramo el sueldo
de 60,000 reales que por decreto de las Clor-
tes goza el teniente general D. Cayetano Valdésj

Se leyó una exposición de ios sargentos de!
batallón ligero de Canarias, dando gracias à las
Cortes por no haber comprendido â los mili -
tares en la rebaja de sueldos, y pidiendo no
obstante, en atención al estado de penuria ea
que se balìa la 'Nación, se les comprenda
en dicba rebaja. Se acordó7 aplicar a ella ía
misma resolución que se había acordado sobre
otras representaciones de igual naturaleza.

Se procedió à la discusión del dictamen
de la comisión de Comercio sobre la eiposicion
de la junta de Gobierno de la compania de
Filipinas. Se leyó dicho dictamen ? y después da
leídos los artículos resueltos que la comisión pro-
ponía à la deliberación de las Cortes, y de ha-
ber hablado sobré ios mismos los Sres. Istmiâ
Ojero y otros Diputados , el Sr. presidenta suá-
peüdiö ía discusión de este asunto basta mañana.

, Se procedió à la discusión del dictamen de
la comisión primera de .Legislación sobre el rein-
tegro/de los poseedores de los oficios pá.blieos;
y íeido que fue todo él ; àe declaro haber lugar
à votar en su totalidad.

Art. i. «Son reconocíaos por acreedora deí
Estado todos ios poseedores de oficios públicos
que salieron de la corona por título oneroso, y
que barí eido suprimidos por incompatibles coa la
Constitución y con las ¡eyes. " Aprobado.

Art. 2. «Los dueños de dichos oficios pábl¡~
eos suprimidos serán reintegrados del precio de su
valor." Aprobado. '

Art. 3. «Para hacer la deducción de este va-*
lor en capital se tomara por base el precio me-
dio de sus rendimieutos, netos" en el áiíimo quin-
quenio." Aprobado.

Art . 4- (( ka liquidación de este vaíor se práĉ
ticará ante los comisionados del Crédito público
eu las provincias, y sß remitirá para su aproba-
ción 'à la junta nacional de dicho establecimiento./-
Aprobado.

Art« Î?. «Verificada ía aprobación; se anoten

\, . *



TÁ en cl gran libro <!;; la deuda nacional, entre-
gándose, al interesado la fortificación correspon-
diente para qué haga do ella el uso que le con-
venga." Aprobado.

Art . G. «Los dueños de aquellos oficios pu-
l·licos, me'ràinerïo de honor, que irto producen
ninqun rèndi miento , serán reintegrados en el mis-
ino" precio que dieron en la época de la egresión,
fi n la misma manera que se previene en él ar-
tículo precedente , subrogándose el reconocimiento
del t í tulo a la aprobación de la cuenta que en
él se previenen." Aprobado.

Se continuó la discusiotí pendiente sobre la
compañía de Fil ipinas , leyendo los documentos
que recbmaron "varios Sr'és'i Diputados. Quedaron
aprobados los artículos que proponía la comisión.

Se leyó Ía siguiente proposición de los seño-
res Muro, Rei! lo, .Secane, Baño, Serrano, Do-
mènech, Silva, Velasco, Lis, Belmonte, Rico,
OrduñíJ, Morenti, Meca y otros Sres, que decía

« Cotüo las noticias que se reciben de Ca-
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asi
taluna , Galicia y otras partes soa cada vez mas
alarmantes, y por ellas se echa de Ver que el
proyecto de los enemigos del sistema ea envol-
vernos en los horrores de la anarquía y de la

pe retida.
tes \e'sirvaui disponer que las comisiones encar-
dadas tic' proponer medidas é informar sobre el
estado de la Nación presenten sus trabajos à la
posible brevedad."

Quedó aprobada, habiéndose declarado com-
prendida en el artículo loo del reglamento.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. secretario de
Gracia y Justicia, en el que participaba haber S. M.

investido con el título de duque de Cádiz al niño
que habia dado à luz la Serma. Sra¿ Infanta Doña
Luisa Carlota. Las Cortes quedaron enteradas*

Se levantó la sesión á las cuatro.

BARCELONA 22 DE JUNIO.

4. Cuando tantos santos concilios, entre mi-
les de cánones relativos á su disciplina , orde-
nan à los eclesiásticos de vivi r apartados del
mundo , sin ocuparse ni encargarse de los ne-,
gocios del siglo, evitando .odïoŝ  celos, ía ma-
ledicencia y ía envidia: poner, freno â su len-
gua, respetar las autoridades constituidas, ins-
pirar el horror al vicio, el amor á Ja vir-
tud, la unión, la caridad: llamados en En á
tener al Señor por su tínica herencia , y de
tal modo arreglar su vida y su conducta, que
sí no lo son , à lo menos, parezcan santos ; sir-
viendo en fin de tipo y ejempío de la buena
moral y bondad de nuestra Sta, Religion ¿que
diremos de acquài loa qu« no pudieiuio acordar
e) espií'itu del mundo coa el evangelio ni la \

fe coa las obras, tienen unaä máximas pan\
creer y otras , para obrar? ,

Cuando el concilfo de Lérida de 544 un su
canon i.° ordena, qüd siendo miuislros del al-
tar do Jesucristo, por mas que se encuc/i íroa
en v i l l a si t iada , no pueden los eclesiásticos der-
ramar la sanare humana ni aun de los mismos
enemigos; imponiéndoles la pena de ser priva-
dos por dos años tic lu comunión eclesiástica:
Cuando nn concilio de Toledo año 6/¡0 en el
número de sus seis cánones, declara ¡i los
eclesiásticos que toman part ido en las sedició-'
ues, çsçomtilgados por toda su vida...

;()ue diremos pues citando consideramos
actualmente la mult i tud de indignos eclesiásti-
cos armados de Cristos y puñales, sedientos de la
sa n ï1 re de nuestros hermanos, fomentando en
esta heroica nación una guerra civi l que la de-
vore , sin mas delito que haber derrocado ai
despotismo y restablecido su libertad proclaman-
do una Constitución, jurada y sancionada por.
el Key ? \

Que diremos cuando les vernos empleando ,
el dinero y las riquezas que han adquirido de
la piedad religiosa, para restablecer su iöfluen-
cía inquisitorial sacerdotal en favor del presti- I
gio que conviene á sus intereses, sobre lus rui-
nas de una patria destrozada por sus sacrile-
gas y irorlíferaé manos ?

Entonces, sí: entonces, por mas qué nos |
consuele lu suprema Mayoría de los buenos
eclesiásticos, maldecimos un millón, de veces el
siglo en que estos infernales ministros de uu
Dios de paz, habiendo perdido la v i r tud de
decir à los cojos , levantaos y anclad, la tieneu
solo para decir à los malvados , ladrones y cri-
minales , que seducen à su intento » levantaos^
andad: asesinad, matad, destruidlo tudo á, \
sangre y fuego. (*)

¡Religión santa! ( in fe l i z de Vuestra existen-(
cía, si dependiese de la infame conducta de ta-
les ministros sediciosos / seríais detestable, y de-
testada: mas felizmente sois libre é independien-
te, y sois la divina y soberana Religion de las

t Espanas /
*  Tenemos á la vista una directiva de los pa-

triotas decididos de Villanueva á los curas y
frailes anticonstitucionales, dándonos una lista
de 122 facciosos de esta canalla, solo en Cata-
luña hasta el 12 del corriente junio ; y he aquí
su uicsldita nomenclatura.

iYlosen Anton Coíl~-4il Trapense=Dos ecle-
siásticos recogiendo piedras de chispa en la ciu-
dad de Ürgel—Mosen Jové, economo de Alta-
fulla—Padre Serra boti, franciscano—Dos frailea
cogidos con carabinas, en Mora de libro —U u
padre capuchino ? al frente do los facciosos de

(* ) Sto. Tornas de Aquino entraba en el gabi-
nete del Papa Inocencio iv. en un momento
que se contaba dinero; y el Papa le dijo con-
graciándose »ya Veis ,que la iglesia no.està en.
»el siglo cfüe deci« nu tengo oro ni .piala." —
A lo que fcl Doctor Angélico replicó coa agu-
deza. — Es VwwiHW,- Sto. Pudre ; pero tampoco di-
ce al cojo; »levántale y titula.'1'

'Mr. L. Abl>¿ Girard¿ Sinonymes François*
ï,° aux mo¿¿-, rííf>un¡>tí  , icjpiifjuC) reparti«*"

\
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Sin. L U cía '«lo NaVës—Dos .curas domeros de
Ma»'»»et tic h Selva , presos en cl castillo de
S. Fernando—IPreeedcn y predican á los faccio-
sos de S. Lo,re'nzo d« IVlorúnyu ; cl padre Vicàv.
rio, y oïl-os jJos'/eÍérryos—Kl cura do Waves, ni
frente de facciosos—Ri cura «!e Mont-Major̂
Biner to por jji n mi l ic iano en «I a ft to de tocar a,
soiiiaten=El cura de Monchi, malisiriio entre
todos los malos—Kn S. Lorenzo de Pitéus , el
cura cabeci l la—Veinte y cuatro frailes y curas¿
fugit ivos con los facciosos y refugiados en
Francia , haciendo cuarentena—De catorce frai-
les dominicos del' convento de Puigcerdà, los
doce se l ian ido con los facciosos , y de los
dos que quedaron pi l laron uno con las armas
en la mano—Un' fraile franciscano muerto á
sablazos por ios milicianos de Igualada, a las
inmediaciones de Barbara— Los curas Pallares y
Tolosa, cap i taneando facciosos—~Un fraile de
Escornalbou fanat izando con sus sermones ä los
facciosos — Oos curas muertos en Cardona à la
'cabeza de su somaten, y hechos mil pedazos
bor los validités del ejército pérmanenté===Urì
capuchino cogido con dinero y papeles subver-
sivos—La no muy laudable conducta del mo-
nasterio de Poblet ^ al reconocí jniehtti que hi~

jcieron en el las tropas nacionales»; — Un capejláp
Muerto, por la coímjii del brigadier O. José
M'ari« Carrillo de Albornoz , y otro que trata-

. jan de pasar por Ias «nráías—líri Cardona se co-
gió à Mesen Bartolomé Rovini , con las armas
en la mano—Capitanean los facciosos que en-
traron en Berga, once curas^De diez y nue-

fye trapenses que habia en PoLlet los trece fu-
gitivos y los seis entrados en Tarragona en ca-
ìidad dé arrestados—tía fraile $ gran picaro aí
parecer, entrado preso en Gerona con su cha-
jueta, caisson corto dé pana , sombrero redon-
do y alpargatas—El padre José Sola, capitanean-
do facciosos—Un padre capuchino del conven-
to de Cervera , puesto en la cárcel por orden

« !del Comandante general—Van con el cabecilla
., Kcmbla un padre degcako , y otro fraile lego
Je distinto inst i tuto—Un capuchino' alarmando
el pueblo de Monroig—El. padre José Sala
.puesto en la Ccircel, y sacado de la misma por
:{os facciososr^EI p^re José Losa , capitaneando
facciosos-™-Ìli padre franciscano llamado Chocho
de Cornudella , capitaneando facciosos—Eí padre
maestro y ¿ sacristaues del convento de Mo¡.,ser-'
rate, dando pioojo. al faccioso Pabelía—Mosen'
José Tuneó, ^ protegiendo facciosos—Un fraile
disfrazado cogido en ¡a frontera misma de Fran-
cia, adonde pasaba al parecer de comisión—
D. Ignacio Guarda, rector de Bar, le propor-
cionó ropa para disfrazarse, y ademas un buen
guia, ajustado en media onza=Y por último el
escandalosísimo hecho de Cervera bastara para
dar fin à esta horrorosa lista. Este consiste en
que ai pasar por cerca del.coñveuÉó de capu-
chinos una patrulla mandada por el capitán Pa-
»¡agua  ̂ recibió una descarga desde las .verjas'
del convento acompañada' de los gritos viva
Deu, viva la Religió ; lo que motivó el entrar
al convento à ia fuerza , encontrándose' varios
cartuchos esparcidos y una añmá de fue-
go jnnto à la Iglesia : siendo el resultado no
mas que dos capuchinos muertos y w a' herido'

/
- »pie se fugaban por las tapias. Los restantes

fra i les, en número de ocho, fueron conducido*,
à lá universidad,.

Uno de les medios de que se ha valido el
Gobierno para precisar h los Ay.untaniicntos â que
den parte de los movimientos dé los facciosos, y
se opongan ,Y su entrada en los pueblos-, y demás
medios que les tiene dictados para dispersarlos y
exterminarlos, es de exigir muitas à los apáticos,
ó malvados. . . . :

La aprobamos eri gran manera, si se aplica
con prudencia. Si un pueblo ha prestado auxi-
li o à 'los facciosos , piuiiehdo dejar de hacerlo;
si un pueblo les ha proporcionado recursos de
armas, de hombres &Cc., muy bien, mul ta, mul-
t a, que el palo hace danzar al oso : pero à uà
pueblo pequeño ó de pocas fuerzas , de una mala
posición , sin milici a orinada, distimie de toda
plaza fuerte , sin coluna álgnna à quien pueda pe-
dir socorro ; à este infel i z pueblo téngasele com-
pasión ; no sele crea servil, porque no resiste ä
los facciosos, pues si no lo hace es porque noi
se le aumente su desgracia , y después de ttaber
tenido que sufrir los robos y atroj ellamientos cíe
aquellos ladrones, no se le acabe de impasibili-
tar para sostener su agricultura ó industria ¡ coa
linas fuertes multas que no pueden soportar unos
habitantes que después de una serie de malas co-
sechas , ven enteramente obstruido el trafico in-
terior qua les proporcionaba algún pequeño lu-
cro con que alimentar sus famil ias en im tiemoò
tan calamitoso.

Las multas aplicadas con tino es uno de los
grandes medios para destruir estas grandes gabi-
Jlas de ladrones , y restablecer la tranquil idad ape-
tecida : pero es menester convencerse de que si
se aplican à alguno de los pueblos que se ha-
llan en la situación que habernos descrito arriba,
entonces es acabarlos de exasperar, porque no so-
correrlos en sus apuros, no tener fuerza ellos para
sacudírselos, tener que sufrir los rabiando, y des-
pués atropellados con multas porque no se haiv
defendido, esto, decimos, es incitarlos à que se
unan con los facciosos, cuando no por otra cosa,
lo menos por no sufrir desgracias mas que por
una parte, ya que manteniéndose fieles, y siendo
impotentes sufrían por dos diferentes.

Cualquier sistema, cualquier proyecto, cual-
quier remedio que se adapte para batir à ios mal-
vados que infestan estas provincias^ es menester
que se ejecute con actividad, pero con pruden-
cia: distribuyanse tropas en las cabezas de par-
t ido, y alientes« à los patriotas de los pueblos que
ya desmayan porque n« se ven protegidos; si esto
se hace ,- Se levantarán hasta los indiferentes mo->
vuios por su mismo egoismo , y unidos todos, pre«
cmdiéndo de las opiniones particulares, despre- .
ciando, y sufocando en su origen toda germen de
división, veremos que los facciosos se aterran, qua
son perseguidos y esterminados ; y p»r fin cum-
pliremos el juramento de sostener el codipo de
nuestras libertades, la Constitución de 1812, que
tan atacada se halla, y que amenaza un« inmi-
nente turna,-
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AfttïCUl O COMUNICADO .

'Concluya id articulo del emigrado ìlaUano de ayer.
No es esta ocasión oportuna para correrei

misterioso -velo que cubre los desgraciados su-
cesos que perdieron à la infeliz Italia : recor-
daremos empero que los emigrados ^ de aquel
pais abordaron, à esta tierra hospitalaria con la
divisa del honor y del infortunio, como obliga-
dos á desamparar sus hogares por haber pro-
clamado la Constitución que > en Fspaña reina.
Los representantes de la nación decretaron que
fuese concedido un asil.p protector á los des-
terrados de Italia, y desde aquel momento la
anas pura gratitud se esculpió en sus corazones.

Eu atención ä una medida económica fue-
ron repartidos en ciudades subalternas y luga-
res de poca consideración en el territorio de
la península y singularmente ' en Cataluña, don-
de por primera rtìz pisaron la arena de Espa-
na y saludaron su bandera Constitucional. ¿ Y
esta providencia no debe ser mirada como pu-
ramente política, si atendemos en particular à la
prohibición que tenían de poder entrar en la Ca-
pital del Reino, de b que se lamentei ron J¡ ver-
sas veces los emigrados.?

Cuando la epidemia se introdujo en Bar-
celooai por la escasez ó falta de dinero en las
cajas públicas 'no se les pudo suministrar da-
ffante algunos meses ningún socorro : ellos
se.„..vieron". abandonados, lejos de su pais y de
sus familias, espuestos à contraer la eaí'enne-
¿bd maligna, ó à morir de miseria; y ¿dou-
cle están * las sumarias que hayan trabajado con-
tra ellos los tribunales en venganza ó perse-
cución de los delitos à que la- necesidad, el
hambre y la descsperacicn podían eoudneir:os ?
Supieron sufrir, supieron morir sin eclipsar el
honor de! nombre italiano, y sin ser infieles à la
gratitud que íes une con los ciudadanos españoles.

Pasaron empero aquellos tiempos de deso-
lación y de luto, y después de un pequeño in-
tervalo de sosiego aparecieron los primeros
síntomas de la guerra civil que con la rapidez
del fuego eléctrico futí comunicando y cuuciien-
cüo por los montes de esta provincia. Hable»
aqui en favor de los emigrados los periódicas
españoles, las relaciones de ios ayuntamientos y
las de los comandantes de ías tropas y iniiì -
«ías que han salido en persecución de ios fac-
ciosos. ¿En que parage han dejado los cínica-
dos de ofrecer sus servicios por la Coiwiilu-
cion? ¿Cuando han evitado el espónerse? ¿Don-
de no se han distinguido? Igualada, Olot, Fi-
güeras, Valls, Áreos, Mataró, Valencia oc«, recor-

. datin en sus fastos no soló las hazañas espa-
ñolas siuo el valor también d« los italianos

aigrados. ¿ Y debe atribuirse à indolencia, áe miO (j v»w w^y b*  VA JULPIAU . iíV, Oi ll i W. I, 1 vi U vi «S (E

cobardía saya si no han partido en lar, demás
ciudades en persecución del ejército libertici-
da ? ¿Y no fuisteis testigoŝ vosotros , Bar-
celoneses j, de la formación de unti compañía sa-
cra de Oficiales retirados de España y emigra-
dos de Italia compuesta , que debía partir de

s murallas en acordado día?'Las autori-
dades no tuvieron a bien el permitirlo. Lo
mismo ha sucedido en otras ''partos; pero los
emigrados ,rio han dejado en ninguna de supli-
car al gobierno, que les .concediese h gracia
de poder derramar noblemente su sangre para
corresponder à la generosidad de la nación que
les ncogia.

Valga lo dicho para probar que los e mi«
^catro. El Mágico de Astracán , fenile y saínete, ä

IMPRENTA DE

grados italianos pretenden mantener con funda-3

mentó que jamas han desmentido en su infor-
tunio el carácter de amadores de la libertad, ni
'nienos desmerecido lu estimación de sus con-
ciudadanos, que desde la opresa y vendida pa-
tria vuelven afectuosamente los brazos y el co-
rami hacia el paia ¿jue en su seno abriga h
los hijos primogénitos tie la- independencia ita-
liana. Y esta relación imparcial y sencilla, este
franco desaogo de un desterrado escitarà sin
duda la compasión eu los nobles pechos de
los españoles, y hará ver al publico de Bar-
celona cuan, poco conviene á un emigrado de
la Italia el ridículo carácter que le ha inocen-
temente atribuido el autor de la segunda parte
de Mosen Antón.

Leemos eu cl número 149 del indicador
Catalán una disposición del ministerio, por la
cual se quitan los socorros al mayor número
de los emigrados italianos concedidos por un ¡
decreto de las Cortes en el año 2,1 y en cu« I
ya consecuencia se ven obligados à partir de
España cuantos no puedan contar con algua
medio para subsistir. ¿Y adonde irán estas ilustres
víctimas de la Constitución Española, que has-
ta aliora han descansado tranquilos en la permanen-
cia de un decret» dictado por los representan-
tes de una nucran grande y generosa ? Les
aguardan en Itali^ los grillos, las galeras, los
süulicios , la muerte: en 1» Suiza tío son ad-
m-lidos : co Francia encarcelados: en ninguna
parte recibidos. Se estremece el alma con el
triste cuadro del porvenir que les aguarda. Des-
venturados ! q a i en se atreverá à defender la cau-,
sa vuestra en estrangero p«is donde ni amigos
tenéis, ni parientes ;'... Abaudonadvos à la suerte.

Otó, que tal nos aconsejas ¿sabes ay! que
después de un año de experiencia , la España,
la heroica España no nos cree dignos de en-
tregarnos una bayoneta para poder alargar núes«
tras vidas con el sudor de nuestras frentes? /da,
España, la única de las naciones europeas cuyo
Gobierno no sea ene ini go nuestro!

Oh! pereceréis, desventurados; y vuestros
hermanos preguntarán un dia ú los españoles
la razón de haberos abandonado. Y después de
haber anclado errantes como una colonia de
maldición sobre la tierr«, aquellos pocos que so-
brevivirán à tanto infortunio oa erigirán un mo-
numento y escribirán cu su basa »combatieron
por la Constitución en España y hubieron pôr
premio un destierro.1" Tal vex al^irn patriota es-
pañol peregrino en el ángulo de í;i Europa don-
de esté vuestro sepulcro »vi podrá contener las \k~
grimas, ni dejar de con Tesar la verdad del epitafto,

Como hemos dicho «n nuestros números
anteriores , Solsona es digna de compasión: par-
te d«l 2.° batallón de Còrdova al mando'de
Fernandez está sitiado por fuer&as respetabilísi-
mas ,' hace una porción de días , y liega à tai
su situación que carecen hasta de pan : Albor«
nou no puede ausiliarlos, por hallarse poco me-
nos en el mismo caso : T;unpo.a> tienen corres-

.pondencia eos nadie, pues se han valido hasta de "
wnigercs ÍA las que Ivui sorprendido los facciosos

! y Ías han degollado. Seo de UVgel también está si-
t ¡/.ido. Gobernantes, gobernantes ! j quien es respon-

i sable de tantos males ? quizás cuando queráis po-
nur algun remedio, ya no será tiempo: y voso-
tros, ciudadanos, ¿pura cuando esperáis vaierò»
tìel derecho de petición que la ley os concedei

las cuatro y media : y El Carpintero à las 7 y mediai
NARCfSA JDOUCA.


